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Núm. 2.005

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Corporación provincial celebra- 
!G¡ón ordinaria del Pleno el día 22 
Os corrientes, a las veinte horas. 

1 0 f{ue se publica en este periódico 
com- . i] para genera] conocimiento.

, 9 de marzo de 1974. — 
Residente, Ric do Malumbres.eglo

ION QUINTA

la
-al

Núm. 1.730
p

Xcmo. Ayuntamiento

de ' de Zaragoza

'a presente subasta la 
-d-in de las obras de construc- 

rj z ' ’ ^'~rcjrram'ento en colegio “An- 
' B,.•/l‘dZa,,• del barrio de La Cartu- 

T *a'
’Po dP v .

^'«zo lcitación: 739.565 pesetas.
!a: ejecución: cuatro meses, 

a Partir del acta de replanteo. 
^acinhCac*®n de pago: Mediante certi- 
Ode

'a Provisional: 14.791,30 pese-

»í-'

'^^Dtía a f - - -
' 6rt,cu! e lnitÉva: Según determina 

del Reglamento de Con- 
a L‘ 'as Corporaciones Locales. 

’ “ ecedentes relacionados con 
sta se hallarán .de manifiesto

en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de ofi
cina, durante los veinte días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". En estos mismos días y horas se 
admitirán proposiciones en la citada 
oficina con arreglo al modelo que a 
continuación se inserta y lá apertura 
de pliegos tendrá lugar al día siguien
te hábil al de. la terminación del plazo 
de presentación de plicas, a las trece 
horas.

Zaragoza, 18 de febrero de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición

Don    vecino de    con domi
cilio en  , calle de   núm......... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el "Boletín Oficial del Es
tado" número .......del día ........ de ......  
de ...... , referente a la subasta de las 
obras de construcciones de cerramien
to en el colegio "Angel Escoriaza”, del 
barrio de La Cartuja Baja, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se 
compromete con sujeción en un todo 
a los respectivos proyectos, presupues
to y pliegos de condiciones, que han 
estado de manifiesto y de los que se 
ha enterado el que suscribe a tomar a 
su cargo dicha contrata por la canti
dad de .....  (en. letra) ...... pesetas,.ha
ciendo constar que el tanto por ciento 
que representa la baja sobre el precio 
tipo es de ....... comprometiéndose asi
mismo a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría que han de ser 

empleados en tales trabajos, por jorna
da legal y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados por 
los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 1.731
Es objeto de la presente subasta la 

contratación del proyecto de variante 
de tuberías en Duquesa de Villahermo- 
sa y Don Pedro I.

Tipo de licitación: 709.770,92 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos meses con

tados a partir de la fecha de recep
ción de la comunicación de adjudica
ción.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 14.395 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado". En estos mismos días y horas 
se admitirán proposiciones en la cita
da oficina, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al día siguiente 
hábil al de la terminación del plazo de 
la presentación de plicas, a las trece 
horas.

Zaragoza, 18 de febrero de 1974. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil,
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Modelo de proposición

Don .. , vecino de  , con domi
cilio en calle ...... , número ...... , titular 
del documento nacional de identidad 
número ...... de fecha   de   de
...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Oficial 
del Estado” número ...... del día ......  
de ...... de ...... , referente a la contra
tación del proyecto de variante de tu
berías en Duquesa de Villahermosa y 
Don Pedro I, mediante subasta, y te
niendo capacidad legal para ser con
tratista, se compromete, con sujeción 
en un todo, a los respectivos proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de los 
que se ha enterado el que suscribe, a 
tomar a su cargo dicha contrata pol
la cantidad de .....  (en letra) ......  pe
setas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en tales trabajos, por jornada 
legal y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos fijados por 
los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente)

o e «

Núm. 1.732
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 30 de enero de 
1974, acordó lo siguiente:

Primero: Desestimar la solicitud de 
Daniel Sevilla Joven de reconocimiento 
de su propiedad de las parcelas núme
ros 23-341; 23-426; 27-267; 27-362 a y b; 
27-371; 27-600, y 27-273, por considerar 
que éstas son municipales, las cuales 
sigue cultivando a canon aunque no 
pague los recibos correspondientes.

Segundo: Ratificarse esta Corpora
ción en el acuerdo plenario de 8 de 
agosto de 1968 y 11 de octubre de 1973, 
mientras el señor Sevilla Joven no de
muestre documentalmente la pretendi
da propiedad sobre las indicadas fin
cas.

Tercero: Que, no obstante, tiene 
abierta el interesado la vía judicial pa
ra formular demanda de juicio decla
rativo contra esta Corporación munici
pal, en defensa de la pretendida titula
ridad sobre dichas fincas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general mediante el presen
te anuncio oficial, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 314 del Reglamen
to de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales.

Zaragoza, 21 de febrero de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

* * ♦

Núm. 1.866
Habiendo solicitado don José Zazur- 

ca López convalidación de ordenación 
de manzana delimitada por avenida de 
Cataluña, Santiago Lapuente y calle de 
la Estación, de conformidad con lo es 
tablecido en el artículo 32 de la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956, 
se hace saber que el expediente se en
cuentra en trámite de exposición públi
ca por el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría 
general, en horas de oficina. 1

Lo que se hace público a los efectos 
oportmios.

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. — 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

e e e

Núm. 1.913
Existiendo en la actualidad dos pla

zas vacantes de Economistas en las plan
tillas municipales, esta Alcaldía consi
dera oportuno proceder a la contratación 
de las mismas, hasta tanto se provean 
en propiedad en forma reglamentaria.

Por medio del presente se anuncia 
concurso para la provisión de las cita
das plazas. Las instancias se formula
rán por los interesados que lo deseen, 
en el plazo de ocho días hábiles a par
tir de la inserción del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y dirigidas al Ilustrísimo señor Alcalde. 

Zaragoza a 28 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

‘ 4 4 4

Nihn. 1.914
El Excmo. Avuntamiento Pleno, en

sesión celebrada en el día de ayer, acor
dó prorrogar la suspensión de licencias 
de edificación y parcelación por el pla
zo de un año más, que fue acordada 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
28 de febrero de 1973, en la zona in
cluida dentro de la Poligonal definida 
por los ejes de las siguientes calles: 
Miguel Servet, a partir de la calle 
de Matadero hasta la confluen
cia con el camino de las Torres, 
Amado Ñervo, Reina Fabiola, calle de 
nueva apertura, Miraflores, Previsión 
Social, prolongación de Marina Moreno, 
continuando por el límite del Plan par
cial de Miraflores, Tenor Fleta, calle 
que delimita la guardería de la Caja 
de Ahorros, Pellicer, Lausana, Millán 
Astray, Monforte, sin nombre, Nuestra

Señora del Agua, Lapuyade, hasta en que 
“BoletíFernando, eje de San José, contina 

de Tenor Fleta hasta camino del 
del Virrey, nueva apertura anteó 
paralela a Cartagena, prolongación 
de Enero, actual Cartagena, Mr 

Lo que 
conocii 

Zaragos 
Alcalá

Fuentes, Santa Rosa, Privilegio i 
Unión. Juana de Ibarbourou, M" 
rio de Poblet v Matadero, cerrando 
Miguel Servet, de conformidad m- , Ha sol:
dispuesto en el artículo 22, segiriíLeü 
la Ley del Suelo. tíábricai

hace público a los eí il)ri0 de, Lo que se 
consiguientes. I, con 3

Zaragoza a 15 de febrero de ISd ocia tot 
El Alcalde-Presidente, Mariano E Se abn 
Por acuerdo de Su Excelencia: días,
cretario general. Xavier de Pedro.»vecinc 

stalaciói

Núm. 1.915

el art 
novien 

^rá a ।
La Muy Ilustre Comisión en que 

" “BoletPermanente, en sesión celebrada ? . 
día de hoy (20 de febrero de 1 U qu, 
ha acordado aprobar los pliegos® 
diciones que han de regir en la ^ago 
para la realización del proyecto ® ■ 'cale 
tralización de cuadros de mande 
instalaciones de alumbrado pi’^-, 
barrio de Casetas, con un tipo de 

tonoci

Aléale

ción de 77.495 pesetas. ,
Lo que se pone en conocimief 

público mediante el presente ■ 
oficial para que puedan form» , 

so

taller

reclamaciones que se estimen 
tes. a cuyo efecto dicho 
con todos sus documentos, se

C\" d
abi)Fdocumentosj

la Sección demanifiesto en

a

des de la Secretaría general r 1 
plazo de ocho días hábiles-, 3 ¡ - 0 
desde la fecha de publicación N 
anuncio en el “Botein Ofto«-¡L . 
provincia, en cumplimiento de 
minado en el Reglamento de , 
ción Municipal de 9 de enero ■

Zaragoza. 20 de febrero de 
El Secretario, Xavier de Pedro-

«1 ar 
noviej

^qu, 
r Bolei 

qu
^DOC

'?gC 
Alcalt

Núm. 1.641

Alcaldía de Zarag0^

Ha solicitado “Cobasa , 
instalación y funcionamiento d 
pósito de 15.000 litros de 
para almacenamiento de fuel-o 
camino de las Torres, 27. ,

1{asol 
^ón

'dicc

Se abre información por 1 
diez días, durante los cuales se 
los vecinos más inmediatos a .r 

días

instalación, conforme a lo P1^ 
en el artículo 30 del 
de noviembre de 1961, cuyo P 

M.C.D. 2022
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ezará a contarse desde el día siguiente 

ni

.en que se publique este anuncio en 
‘ “ “Boletín Oficial” de esta provincia. 

.o que se anuncia al público para 
?onocimiento y efectos oportunos.antí Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 

' 1 Alcalde, Mariano Horno Liria.

gio i 
. ib 
Tand? 
ad es

Núm. 1.642
-<r nc Mlicitedó don José-Luis Andrés 

' ateo la instalación y funcionamiento
! fabrica de maquinaria agrícola en po- 

l°s e joño de Cogullada, calle A, parcela
, - con 31 motores de 156 CV de po- 

e 19'1 oda total.
no B Se abre información por término de 
ia: l tzdías, durante los cuales serán oídos 
edro. 6 vecinos más inmediatos al lugar de 

Mición. conforme a lo preceptuado 
1 d artículo 30 del Decreto de 30 
noviembre de 1961, cuyo plazo em- 

1 a contarse desde el día siguiente 
Mu" en quc se publique este anuncio en 

-ada - Boletín Oficial” de esta provincia, 
de 1 Lo que se anuncia al núblim naraQue se anuncia al público para

;os & Cocimiento y efectos oportunos.
la su! ^uigoza, 27 de febrero de 1974. — 

Acalde, Mariano Homo Liria. 'to d? 
ndo ■ 
júblie 
o de!

Núm. 1.643

nul^

cia!
le 1"
. cr 
o
e 
TO.

mié"- ' solicitado don José Casamayot 
te instalación y funcionamiento 

■ l  er de cerrajería mecánica, sito en 
pe . Lobera, 11, con tres motores de 

de potencia total.
e ^Lormación por término de 
, pri^ ¡as, durante los cuales serán oídos 
si jw^08 más inmediatos al lugar de 
a. -úón, conforme a lo preceptuado 

ón - ' ‘ artículo 30 del Decreto de 30 
_ -mbre de 1961, cuyo plazo em- 

Lá a c°ntarse desde el día siguiente 
se publique este anuncio en 

Lj3 Oficial” de esta provincia. 
Se anuncia Publico para 

y ^áoiento y efectos oportunos.

■MteU3’ ~~ ^e^rero de 1974. — 
e> Mariano Homo Liria.

Ha Núm. 1.644
Lc-¡(' /hitado Cometa”, S. A., la ii 

de f.... • '
ms.

cap5'
-oil--

’ 'ri ■ , Racionamiento de taller de 
'^rre? COmPosición de imprenta, sito 

di. era. Castellón, Km. 3’4, nave 21, 
motores de 41,50 CV de ^otaL

lnformación por término de 
te'.» - d f
ggr.i-- 1 --'uucuj iuh pui icimiiiu uc
al *i:/ Svec¡r 'a'ante los cuales serán oídos 

^ás inmediatos al lugar de
,eto t. 1 conforme a lo preceptuado

nía-P1

en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.645
Ha solicitado el presidente de la Co 

munidad de Propietarios de la calle Gi
ménez Soler, 9, la instalación y funcio
namiento de un depósito de 15.000 li
tros de capacidad, para almacenamiento 
de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria. .

. Núm. 1.646

Ha solicitado “Finanzauto y Servi
cios , S. A., sito en carretera de Lo- 
groko, Km. 2, la instalación y funcio
namiento de fuel-oil.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.647
Ha solicitado don Federico Serrano 

Pardo la instalación y funcionamiento de 
obrador de pastelería-repostería, sito en 
calle Caspe, 22, con dos motores ele 
2 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 

en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 
El .Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.648
Ha solicitado don Angel Castejón Lan. 

da la instalación y funcionamiento de 
obrador de helados, sito en paseo Fer
nando el Católico, 66, con tres motores 
de 3’35 CV de potencia total.

Se abre información por término de! 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

e • •

Núm. 1.649
Ha solicitado D. Cayo Pallás Cebrián 

la instalación y funcionamiento de taller 
de electricidad del automóvil, sito en ca
lle Teniente Catalán, 11, con un motor 
de 0,25 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo fem- 
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que1 se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que. se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

o o o

Núm. 1.650
Ha solicitado don Víctor Cazcarra 

Puértolas la instalación y funcionamien
to de un depósito de 7.500 litros de ca
pacidad, para almacenamiento de fuel- 
oil, en polígono Cogullada, Agrupación 
Nido.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de

M.C.D. 2022
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instalación, confonne a lo preceptuado 
en ‘el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

o o »

Núm. 1.651
Ha solicitado don José-Manuel Pele- 

grín Quílez la instalación y funciona
miento de taller de reparación mecáni
ca del automóvil, sita en barrio Monta- 
ñana, 90, con tres motores de 1,75 CV 
de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.652
Ha solicitado Confecciones J. Bescós, 

S. L., la instalación y funcionamiento de 
taller de confección ropas de niños, sito 
en calle Lapuyade, 14, con veinte mo
tores de 7,79 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• * •

Núm. 1.653
Ha solicitado don Andrés-Carlos Do

mínguez Gascón la instalación y fun
cionamiento de taller de reparaciones 
eléctricas del automóvil, sito en calle. 
Avila, 19, con un motor de 0,38 C.V de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que1 se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 cíe febrero de 1974. ■— 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Dado en Zaragoza a 11 de mat 
1974. — El Magistrado de Tr 
Benjamín Blasco. — El Secretan: 
gible).

6 6 6

Núm. 2.010

11116 
calt 
de 
ció)
mu
por 
mo

Núm. 2.008

Magistratura de Trabajo 
número 2Z

Don Benjamín Blasco Segura, Magistra
do de la de Trabajo número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los au

tos ejecutivos E. 174 de 1973, seguidos 
contra Luis Barran Val, por débitos de 
cantidad, se sacan a segunda pública 
subasta los bienes que figuran en el 

Boletíñ Oficial” de la provincia de Za
ragoza del 12 de febrero de 1974, con 
el número 35.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 26 de abril, a las once horas de su 
mañana, en la sala audiencia de esta 
Magistratura, no admitiéndose posturas 
que no cubran los dos tercios de la ta
sación, rebajada en un 25 por 100, de
biendo los licitadores depositar previa 
mente el 10 por 100 de la tasación.

Dado en Zaragoza a 11 de marzo de 
1974. — El Magistrado de Trabajó, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

0 0 6

Núm. 2.009
Don Benjamín Blasco Segura, Magis1 

trado de la de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que "en mérito de los au

tos ejecutivos ' 165 de 1973, seguidos 
contra José-María Lapetra, por débitos 
de cantidad, se sacan a segunda púl li- 
ca subasta los bienes que figuran en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza de 12 de febrero de 1974, nú
mero 35.

La subasta tendrá lugar el próximo 
día 26 de abril de 1974, en la sala au
diencia de esta Magistratura, no admi
tiéndose posturas que no cubran los dos 
tercios de la tasación, rebajada en un 
25 por 100, debiendo los licitadores de
positar previamente el 10 por 100 de 
la tasación.

Don Benjamín Blasco Segura, Mas 
do de la de Trabajo número 3 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito i 

autos ejecutivos 145 de 1973, se;: 
contra Félix Marcén Murillo, ps 
hitos de salarios, se sacan a sep 
pública subasta los bienes que íi! 
en el Boletín Oficial” de la prora 
de 12 de febrero de 1974, cono 
mero 35.

La subasta tendrá lugar el pri 
día 26 de abril, a las once horas i 
mañana, en la sala audiencia de 
Magistratura, no admitiéndose prá 
que no cubran los dos tercios de
sación, rebajada en un 25 por 100, 
hiendo los licitadores depositar p# 
mente el 10 por 100 de la tasaciá

Dado en Zaragoza a 11 de morí 
1974. — El Magistrado de Trd1 
Benjamín Blasco. — El Secretaria 
gible).
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Juzgados 
de Primera Instanc'a

Núm. 1.988
JUZGADO NUM. 2

su

de 
El 
(ili

Don Luis Martín Tenías, M3-; 
Juez de primera instancia dd. 
do número 2 de Zaragoza:
Por el presente edicto se 

Que en el procedimiento del arti 
dp la Lev Hipotecaria, seguid0 ' 
Juzgado con el número 349 
a instancia de don Lorcnzo-J11" 
trán Pedrola, representado pl” 
curador don Rafael Barracbú111 
contra don Abel Aranda Pérez 
v don Antonio Pérez Llera, se 3' - 
venta en pública subasta, p°r 
vez, con la rebaja del 25 p°r 
siguiente finca: . .. J

Piso segundo derecha, en Ia ,... 
planta de viviendas, de uno'1 
cuadrados útiles, en realidad 
tros 61 decímetros cuadra 
linda: frente, rellano y cale 
tuación; derecha entrando,

D

ni 
di 
M 
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ci 
ci 
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1. 
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e 
é 
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miel Martín Bel; izquierda, caja de es
calera y piso izquierda, y espalda, patio 
de luces, con una cuota de participa
ción, con relación al total valor del in
mueble, de 9 enteros y 50 centésima? 
por 100, de una casa en esta ciudad, 
monte de Torrero, calle del Parque, se
ñalada con el número 27, que mide en 
total 219 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 1 de Za
ragoza en el tomo 2.656, libro 1.199 de 
la sección segunda, folio 193, finca nú
mero 61.092, inscripción primera. Va
lorado en 190.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 24 de 
abril próximo, a las once de su mañana, 
y para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores: Consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
sin que sean admisibles posturas que 
no cubran o sean inferiores al tipo de 
subasta y pudiendo hacerse en calidad 
de ceder a un tercero; que no existen 
títulos de propiedad, siendo de cargo 
del rematante el proporcionárselos, y 
‘pe los autos y la certificación de car- 
gns están de manifiesto en Secretaría; 
lúe se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, v 
Que las cargas o gravámenes anteriores 
) los preferentes, si los hubiera, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
^1 Juez, Luis Martín. — Él Secretario, 
Agible).
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Núm. 1.991 ■
JUZGADO NUM. 2

Dn Luis Martín Tenías, Juez del pri
mera instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Da fe: Que en esto Juzgado y con el 

pinero 144 de 1972 se tramita expe- 
'-ute de dominio a instancia de don 

" '""el Seral Begués, mavor de edad, 
C'lSado con doña Petra Seral Gavín, ve- 
ciiK) de Leciñena, para la inmatricula- 
tlOn de las siguientes fincas, poseídas 
^Or el solicitante en pleno dominio:
« a) Rústica en la partida denominada 
19as Dañas”, de 3 hectáreas 15 áreas 

J^ntiáreas; linda: por el Norte, ca- 
cakera’ ^ur’ Tomás Pérez Montesa; Este, 

añera, y Oeste, camino. Inscrita en 
]¡ ^a^aslro con el número 106 del po- 

S°no número 20.

b) Rústica en la partida denomina
da “Las Oliveras”, de 1 hectárea 34 
áreas; linda: por el Norte, Dionisio Mon
tesa Serrano; Sur, Este y Oeste, con 
monte. Inscrita en el Catastro con el nú
mero 133 del polígono número 22.

c) Rústica en la partida denomina
da “Frañonaz o Balsa de Zuera”, de 
1 hectárea 39 áreas 29 cent járeas; lin
da: Norte, monte; Sur, José-María Mon
tesa Seral; Este, monte, y Oeste, To
más Pérez Montesa. Inscrita en el Ca
tastro con el número 63 del polígono 
número 24.

d) Rústica en la partida denomina
da “El Llano”, de 1 hectárea 16 áreas 
71 centiáreas; linda: Norte, Lucía Far 
Jete Escancio; Sur, Josefa Murillo Es- 
cartín; Este, Vicente Bolea Marín, y 
Oeste, Eugenio Seral Seral. Inscrita en 
el Catastro con el número 51 del polí
gono número 15.

Todas ellas sitas en término munici
pal de Leciñena.

Por el presente se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada a fin de 
que en el término de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado y expe
diente para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. ■— 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.011
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez de pn- 
mera instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado v 

con el número 251 de 1974 se tramita 
expediente de declaración de herederos 
“ab intestato” de doña Irene Ordiño'a 
Cabañero, hija de Macario y de María, 
casada con don Alberto Gascón Gómez, 
natural de Villanueva de Huerva, que 
falleció en Muel (Zaragoza), el 23 de 
noviembre de 1973, sin dejar descen
dencia.

Por el presente se anuncia dicho fa 
llecimiento sin testar de la causante ex
presada, así como que ha concurrido a 
reclamar su herencia su único hermano 
de doble vínculo don Alberto Mauricio 
Ordiñola Cabañero, y se llama a los qu? 
se crean con igual o mejor derecho a 
fin de que dentro del término de treinta 
días comparezcan en el expediente a re
clamar la herencia.

Dado en Zaragoza a uno de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Luis Martín. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.012

JUZGADO NUM. 2
Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de abril de 

1974, a las once horas, en la sala au
diencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo núme
ro 8 de 1974, promovido por el Procu
rador señor Bibián, en nombre y repre
sentación de “Aragonesa de Plásticos”, 
sociedad anónima, contra don Atilano 
Gracia Bielsa.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un compresor marca “Arrondo” 

presión de hasta 10 atmósferas, con 
motor “ABC”, de 3 CV, núm. 33.889; 
valorado en 20.000 pesetas.

2. Una máquina de coser industrial, 
Alfa , modelo 125,500, sin número vi

sible, con motor eléctrico; valorada en 
6.000 pesetas.

3. Una máquina manual para hacer 
botones, marca “RR”; valorada en pe
setas 2.000.

4. Una máquina para trabajar crin 
vegetal, sin marca visible, con motor 
eléctrico de 1 CV; valorada en 8.000 
pesetas.

5. . Un taladro eléctrico de mano, 
marca “Casals", para corriente de 125 
CV, número 219249; valorado en pese
tas 1.000.

6. Estructura metálica para el mon
taje de ocho estanterías de 3 metros de 
largo. 1,30 metros de ancho y 3 metros 
de alto, sin baldas, ya que está desti
nada a soportor rodillos de plástico y 
tela; valorada en 6.000 pesetas.

7. Seis caballetes o banquillos de 
madera; valorados en 600 pesetas.

8. Una máquina de escribir manual, 
marca “Olivetti”, modelo “Línea 88”, 
de 120 espacios, número 1200831; va
lorada en 8.000 pesetas.

9. Una mesa de despacho estructu
ra metálica y tablero de fórmica, mar
ca “Ofita", con dos pedestales, uno con 
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tres cajones y el otro con un cojín y un 
archivador; valorada en 4.000 pesetas.

10. Una mesita para máquina de 
escribir; valorada en 500 pesetas.

11. Un sillón giratorio, con ruedas, 
y una silla fija, ambas de tubo croma
do y tapizados en skai negro; valorados, 
en 2.000 pesetas.

12. Quince ovillos de hilo para co
ser a máquina, de distintos colores; va
lorados en 1.500 pesetas.

13. Ocho piezas de plástico de di
ferentes colores, con unos 8 metros ca
da una; valoradas en 2.000 pesetas.

14. Un armario ropero metálico, con 
cuatro casilleros; en 3.000 pesetas.

15. Seis ovillos de cuerda, para vi
vos de color oscuro; en 600 pesetas.

16. Tres gatos de carpintero, sin 
marca y varias medidas; en 300 pese
tas.

17. Cuatro pistolas grapadoras, por 
aire comprimido, marca “Bea”; valora
das en 3.000 pesetas.

18. Unos veinte metros de tubería 
de aire comprimido; valorados en pese
tas 100.

19. Un serrucho corriente para ase* 
rrar madera; valorado en 25 pesetas.

20. Una sierra eléctrica de mano, 
para cortar goma y productos similares, 
marca “Scintilla”, núm. 408-0991; va
lorada en 1.500 pesetas.

21. Un fichero metálico, marca “Ofi
ta”, con dos cajones, tamaño folio; va
lorado en 2.000 pesetas.

22. Un fichero metálico marca “Ofi
ta”, con cuatro cajones, tamaño folio; 
valorado en 4.000 pesetas.

23. Media lata de pegamento, unos 
5 litros; valorada en. 100 pesetas.

24. Tres extintores de incendio mar
ca “Parsi”, de unos 10 kilos de capa
cidad, referencia 27.557; valorados en 
9.000 pesetas.

25. El derecho de traspaso del lo
cal bajo, destinado a taller de tapicería, 
sito en la calle de las Rosas, 6. pro
piedad de doña Amalia Gil; valorado 
en 50.000 pesetas.

El adquirente de estos derechos con
traerá la obligación de permanecer pn 
el local objeto de traspaso, dedicándo
lo al mismo negocio actual, explotándo
lo ininterrumpidamente por tiempo mí
nimo de un año.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Luis Martín Tenías. — El Se 
cretario, (ilegible).

Núm. 1.992
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

94 de 1973, instado por “Aluminio y 
Carpintería” (Procurador señor San Pío), 
contra don Magín Rodríguez Robert, se 
anuncia primera subasta, en quiebra, por 
haber quedado con este efecto la cele
brada, en este Juzgado, para el día 10 
de abril próximo, a las diez horas:

Bienes:
Una furgoneta “DKW”, matrícula 

T-28.395; en 15.000 pesetas.
Un automóvil “Renault 4-L”, matrí

cula T-77.086; en 32.000 pesetas.
Para tomar parte deberán consignar 

el 10 por 100 de la tasación; no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma; el remate podrá 
cederse a tercero.

Los bienes se encuentran en poder del 
demandado señor Rodríguez, en Vilase- 
ca (plaza del Castillejos, 19), los vehícu
los aparecen inscritos administrativamen
te a nombre del demandado.

Zaragoza a seis de marzo de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, (ile
gible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 1.993

JUZGADO NUM. 2
Don Vicente García-Rodeja y Fernán

dez, Juez del Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de abril 

próximo, a las once de su mañana, ten
drá lugar, en este Juzgado, la primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, en cumplimiento de carta orden 
número 44 de 1974, dimanante de la 
causa de este Juzgado número 98'72, 
sobre lesiones por agresión, contra Juan 
Barcelona Sánchez, como de propiedad 
de este último.

Se advierte a los posibles licitadores; 
Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

La tasación de dichos bienes se efec
tuó el 8 de mayo de 1972.

Bienes objeto de la subasta:
“Renault 6”, Z-2.373-A; tasado en 

130.000 pesetas.
Televisor marca “Grunding”, de 23 

pulgadas; tasado en 16.000 pesetas.
Frigorífico marca “Bosch”; tasado en 

10.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de marz) 

de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Vicente García-Rodeja. — E' 
Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 1.994
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber:. Que en el juicio de cog

nición número 333 de 1973, que se tra
mita en este Juzgado a instancia ds 
“Gaspar”, S. A. (Procurador señor Gar 
cía Anadón), contra José-María Simón 
Artola (Barcelona, calle Sigüenza, 10' 
primero), se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes que fue
ron embargados a las resultas de dicho 
procedimiento, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en los edictos anun
ciadores de la primera y segunda su 
bastas, que aparecieron insertos en los 
“Boletines Oficiales” de esta provincia 
números 291 y 20, correspondientes a 
los días 22 de diciembre de 1973 V 
24 de enero de 1974.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
5 de abril de 1974, a las doce horas- 
Las. condiciones para tomar parte en • 
misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a seis de marzo de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El JU^Z1 
Fermín González. — El Secretario, (‘^ 
gible).

Núm. 1.995
JUZGADO NUM. 2

nn1'Don Fermín González García, Juez 
nicipal del Juzgado número 2 de • 
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de c°y 

nición número 31 de 1973, que se 
mita en este Juzgado a instancia 
Juan-Antonio Ruiz Alfaro (P1"00111^ 
señor Gil Aznar), contra don Ma”3 . 
Abraín Casbas (pasaje del Vado, n^1’1.^ 
ro 13), se sacan a la venta en P11 
subasta, por tercera vez y sin 
a tipo de tasación, los bienes que j)() 
ron embargados a las resultas de 
procedimiento, y que, con su valorad 
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aparecen reseñados en los edictos anun
ciadores de la primera y segunda su
bastas, cpie aparecieron insertos en los 
“Boletines Oficiales” de esta provincia 
números 283 y 26, correspondientes a 
los días 13 de diciembre de 1973 y 1.” 
de febrero de 1974.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 'día 
9 de abril de 1974, a las doce horas. 
Las condiciones para tomar parte en za 
misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a seis de marzo de mil no
vecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.014
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza-;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 458 de 1972, que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
Iglesias”, S. A. (Procurador señor Bi" 

bián), contra don F. Vicente Malum- 
bres (Patnplona, calle Río Urederra, nú
mero 2, 2.°), se sacan a la venta en pú- 
Wica subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo de tasación, los bienes que 
fueron embargados a las resultas de 
uicho procedimiento, y que, con su va- 
Oración, aparecen reseñados en los edic
tos anunciadores de la primera y se
cunda subastas, que aparecieron inser
ís en los “Boletines Oficiales” de esla 
provincia números 290 y 29, correspon
dientes a los días 21 de diciembre de 

y 5 de febrero de 1974. respecti
Vamente.

Esta tercera subasta tendrá lugar ’n 
a sala-audiencia de este Juzgado el dí a 
'"de abril próximo, a las doce hora^. 
-as condiciones para tomar parte tn 
' misma, idénticas a las anteriores.

taragoza a ocho de marzo de mil no- 
_ecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
^rmín González. — El Secretario, (ile- 

9ble).

Núm. 2.015
JUZGADO NUM. 2

n Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za- 
^Oza;

Dvi]306 sa^er: Que en ed juicio verbal 
197.3 ^aj° número 159 de
ral” ' Por “Prefabricados el Co- 
r^" - representada por el Procu- 
Lar]1 d°n Jos® Bibián Fierro, contra don 
''os 7 ^e^asco Pascual, vecino de Bnr-

CaEe General Dávila, núm. 15), 

se sacan a la venta en pública "subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 25 
por 100 del precio de su tasación, los 
bienes embargados a la parte demanda
da y que con su valoración aparecen 
reseñados en el edicto anunciador de 
la primera subasta, inserto en el “Br 
letín Oficial” de esta provincia núme
ro 34, correspondiente al día 11 de fe
brero de 1974.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el cha 
9 de abril, a las doce horas

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en la 
anterior.

Zaragoza a ocho de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Juez, 
Fermín González. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.013
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado en este Juzgado bajo 
el número 5 de 1974 se dictó la sen
tencia que, copiada en su encabezamien
to y parte dispositiva, dice así:

" Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 
marzo de 1974. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado mu
nicipal número 2 de esta ciudad, ha
biendo visto el presente juicio de cog
nición instado por “Losilla y Cía.”, so
ciedad limitada, de esta vecindad, 
representada por el Procurador don Fer
nando Peñé Aguirre, bajo la dirección" 
del Letrado señor Gascón, contra don 
Octavio Martínez, de esta vecindad, so
bre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que dando lugar a la deman
da interpuesta por “Losilla v Cía.”, S.L., 
debo condenar v condeno a don Octa
vio Martínez a que pague al primero la 
suma de 12.830 pesetas reclamadas, con 
sus intereses legales desde la interpela
ción judicial, imponiendo a dicho de
mandado las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando v firmo. — Fermín Gon
zález.”

Y para que sirva de notificación en 
forma al indicado don Octavio Martí 
nez y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia se expide el 
presente en Zaragoza a ocho de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez. Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.016
JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría, en virtud 
de lo acordado en juicio verbal civil 
número 190 de 1974, que se tramita a 
instancia de don Simón Pertusa Felipe, 
contra don Consuelo Calvo Esteve y 
don Petronilo Calvo, he acordado librar 
el presente, para que sirva de citación 
en forma al demandado don Consuelo 
Calvo Esteve, en ignorado paradero, 
cuyo último domicilio conocido lo fue 
en esta ciudad (calle Copérnico, núme
ro 1, segundo), para que comparezca 
ante este Juzgado municipal número 4 
(sito en plaza del Pilar, número 2, cuar
ta) el próximo día 10 de abril, a las 
nueve y media horas, bajo el apercibi
miento prevenido en los artículo 729 
y 1.573 de la Lev de Enjuiciamiento 
Civil, con las pruebas de que intente 
valerse.

Y para que conste y su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la provincia ex
pido y firmo el presente en Zaragoza 
a siete de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.847
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de Zara
goza;
Certifica: Que en los autos de juicio 

de cognición número 739 de 1973, que 
se tramitan a instancia de don Jesús 
Calvo Cabal, contra la herencia vacen- 
te e ignorados herederos de don Fran
cisco Borruel, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia. — Zaragoza a 7 de fe
brero de 1974. — Vistos por el seño’- 
don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal titular del Juzgado número 4 de los 
de esta capital, los precedentes autos 
de juicio de cognición promovidos a 
instancia del Procurador don Antonio- 
Jesús Bozal Ochoa, en nombre y repre
sentación de don Jesús Calvo Cabal, 
mayor de edad, soltero, industrial y de 
esta vecindad, dirigido por el Letrado 
don Femando Martínez Cortés, contra 
la herencia yacente e ignorados herede
ros de don Francisco Borruel, domici
liados en Azanuv, en situación procesal 
de rebeldía, y resultando... Conside
rando...

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por el Procurador don 
Antonio-Jesús Bozal Ochoa, en represen
tación de don Jesús Calvo Cabal, debo 
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condenar y condeno a la herencia ya
cente y herederos desconocidos de don 
Francisco Borruel a que paguen a su 
representado la cantidad de 14.367,15 
pesetas, más sus intereses legales desde 
la interposición de la demanda, sin ha
cer expresa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto.” 
(Rubricado.)

Publicación. — En el día de su fecha 
fue leída y publicada la anterior senten
cia por el Juez, que la dictó encontrán
dose celebrando audiencia pública; doy 
fe. — José A. Casado. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la herencia yacente 
e ignorados herederos de don Francisco 
Borruel, cuyo último domicilio conocido 
lo fue en Azanuy (Huesca), y para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a veintiocho de febrero de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Se
cretario, José-Antonio Casado.

Núm. 2.017
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 8 de abril 

de 1974, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública v 
primera subasta de los bienes embarga
dos al demandado en juicio de cogni
ción número 170 de 1972, a instan ?ia 
del Procurador señor Velasco, en repre
sentación de Fernando Infante Martin, 
contra “Distribuidora Llopis”. haciéndo
se constar: Que para tomar parte debe
rán consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Máquina “Hispano Olivetti”, L-SC, 

carro grande; en 2.500 pesetas.
Máquina calculadora “Hispano Oli

vetti”, eléctrica; en 7.000 pesetas.

Máquina sumadora “Hispano Olivet
ti”; en 7.000 pesetas.

Archivador metálico, dos departamen
tos; en 2.000 pesetas.

Tres mesas despacho, metálicas, ta
blero cristal, y otra pequeña, iguales 
características, para máquina escribn; 
en 6.400 pesetas.

Total valoración, pesetas 24.900.
Bienes en poder del demandado (Con

de RomanOnes, 8, Madrid).
Dado en Zaragoza a seis de marzo de 

mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

. Núm. 1.996
SORIA

Don Francisco Gallardo Egea, Licencia
do en Derecho y Secretario del Juz
gado municipal de Soria;
Da fe: Que en el juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 342 de 1973, en el que es denun
ciante Rafael Molina Fernández, a vir
tud de las diligencias previas 468 de 
1973 del Juzgado de instrucción de So
ria, v denunciado Rafael Rodríguez Fer
nández de Retana, ha recaído sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositi
va dicen:

. “Sentencia. — En la ciudad de Soria 
a 26 de febrero de 1974. — El señor 
don Manuel Peña Llórente, Juez mu
nicipal de la misma; habiendo visto las 
precedentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido en virtud de denun
cia formulada por Rafael Molina Fer
nández, mayor de edad, soltero, estu
diante y domiciliado en Soria (calle 
Cardenal Frías, número 5, primero), y 
en virtud de las diligencias previas 468 
de 1973 del Juzgado de instrucción de 
Soria, contra Rafael Rodríguez Fernán
dez de Retana, de veinte años de edad, 
soltero, churrero, con domicilio en Za
ragoza (calle Cosme Blasco, número 3, 
segundo C), y actualmente en ignorado 
paradero, siendo parte el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú

blica, por supuesta falta de lesiones.

Fallo: Que debo de condenar, como > 
condeno, al denunciado en las presentes 
actuaciones Rafael Rodríguez Fernán-b 
dez de Retana, como responsable de la« 
falta de lesiones prevista y penada en|

EL 
í

el artículo 582 del vigente Código Pe
nal, por las inferidas a Rafael Molina 
Fernández, a las penas de quince días 
de arresto menor y pago de costas, 
así como a que indemnice al repetido 
perjudicado en la cantidad de 1.850 pe
setas.

Para la notificación de la presente 
resolución al denunciado se librara

A

mtorios

oportuno exhorto al municipal decan1 rivil“
de los de Zaragoza, tanto para intentar 
la notificación al mismo como para que 
en el caso de que siga en ignorado Du
radero, sea publicada en el “Boletín 
Oficial” de dicha provincia.

Asimismo se librará otro testimonio 
Excelentísimo señor Gobernador civil de 
Soria, para su publicación en el “BoF 
tín Oficial^ de esta provincia.

Una vez firme la presente se libras 

d

testimonio literal de la misma al Ju7' st 
gado de instrucción del partido.

Así por esta mi sentencia, definiti 
mente juzgando en primera instancia

titos ( 
^cal

n c: 
codo 
tin Qj
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^ustri 
es n

Sigue

de Zaragoza, v sirva de notificaci

inser 
provir

pronuncio, mando y firmo.” 
firma rubricada.

Y para que así conste y su 
en el “Boletín Oficial” de la

denunciado, que se encuentra en L-' 
rado parad expido el presente. 1 
el visto bueno del señor Juez municip' 
en Soria a veintisiete de febrero de ^¡etÍ! 
novecientos setenta y cuatro. — El^ ^r 
cretario, Francisco Gallardo. — 
bueno: El Juez municipal, Manuel Fe

ipr 
' 1. 
^di,

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGOZ*

^ero
■tnto

195
PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
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